
Manta 16 de Diciembre del 2010. 

Señor Arquitecto. 
JONATHAN ORLANDO OROZCO COBEÑA 
Ciudad. 

De mi consideración. 

Por la presente me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, de la Compañía 
denominada PROGEICOSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle 

GERENTE, de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponderá ejercer lo estipulado en el 
artículo Vigésimo Primero de la Compañía y demás deberes y atribuciones 
contemplados en los estatutos sociales entre ellos el de ejercer LA 
REPRESENTACION LEGAL; JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la Notaría 
Primera de este Cantón de Manta, el día 11 de noviembre del presente año, ante la 

Señora Notaria (e) de la misma e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

  

Secretario Ad-Hoc 
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RAZON: Acepto la elección de GERENTE y declaro que me he posesionado del 
cargo. 
Manta 16 de Diciembre del 2010 

    Arq. Jo Orlando Orgzco Cobeña OA pet 
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